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Direccién de 5¡lud Municipal
APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE
DOÑA QUINTEROS RETAMAL MACARENA
ALEJANDRA, TECNICO EN ENFERMERíA EN
NIVEL SUPERIOR, CONVENIO PROGRAMA
SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA OE
URGENCIAS DE ALTA RESOLUCION.SAR "DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA"

DECRETO ALCALDTCTO (S) No
CHILLAN VIEJO,
VISTOS:
Las facuitades conferidas en

de Municipalidades. refundida con

1501
I 5 t{AY 2020

la Ley N" 18.695,
todos sus textos

CONSIDERANDO:
La necesidad de apoyar las consultas médicas y de

enfermería en el servicio de Atención Primaria de urgencias de Alta Resolución (§AR)
"Dra. Michelle Bachelet Jeria".

Convenio SAR. firmado entre el Servicio de Salud
Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo con fecha 19 de mazo de 2A2A.

Contrato a Honorarios de Doña QUINTEROS
RETAMAL MACARENA ALEJANDRA, Técnico en Enfermería de Nivel superior, suscrito
con fecha 06 de abril de 2020.

Decreto Alcaldicio N' 72114.01.2019, et cual modifica
subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N' 605/20.02.20'19, que modifica
Decreto Alcaldicio N" 72114.01.2019, el cual modifica subrogancias automáticas para
func¡onar¡os que indica.

DECRETO
1.- APRUEBASE el Contrato a Honorarios suscr¡to

con fecha 06 de abril de 2020, con Doña QUTNTEROS RETAMAL MACARENA
ALEJANDRA, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, Cédula Nacional de ldentidad No
15.677.47 1-5, como sigue:

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo
v¡ene a contratar los servicios de Doña QUINTEROS RETAMAL MACARENA
ALEJANDRA, los que realizará en las dependencias del Servicio de Atención Primaria de
Urgencias Urgencias de Alta Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria", ubicado en
calle Avda. Reino de Chile No 1211; debiendo ejecutar las siguientes tareas, las cuales
podrán ser evaluados cada 2 meses por la directora del establec¡miento o quren le
subrogue:

Realizar apoyo en las consultas médicas y de enfermería necesarias para el
funcionamiento del SAR
Reg¡strar la ¡nformación que corresponda en el Sistema Computacional Rayen y
entregar los informes diarios respectivos.
Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia y en otras Unidades del SAR
Realizar apoyo en el traslado de usuarios (as) en la ambulancia del Servicio.
Otros solicitados por la Enfermera Coordinadora y/o por la Directora del
Establec¡m¡ento o quién le subrogue.

/

En Chillán Viejo, a 06 de abr¡l de 2020. entre la ttustre Municipalidad de Chillán Viejo,
Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, Representada por su Alcalde,
Don FELIPE AYLWN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No 08.048.464-k,
ambos domicil¡ados en la comuna de Chillán Viejo, calle Senano No 300, en adelante la
Municipalidad y, Doña QUINTEROS RETAMAL MACARENA ALEJANDR{ estado c¡vit
soltero (a), de nacionalidad Chilena, Cédula Nacional de ldentidad No 15.677.471-5, de
profesión Técnico en Enfermería de Nivel Superior, domiciliado (a) en Avda. Reino de
Chile No 855, de la Comuna de Chillán Viejo; en adelante, el (la) prestador (a) de
servicios, quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las
cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña QUINTEROS RETAMAL MACARENA ALEJANDRA, para apoyar las
consultas médicas y de enfermería en el Servicio de Atención Primaria de Urgencias
Urgencias de Alta Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria".
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Doña QUINTEROS RETAMAL MACARENA ALEJANDRA, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, por un máximo de 176 horas mensuales, en sistema de
turnos distribuidos de lunes a domingos, no excediendo la cantidad de 12 hrs. diarias, de
acuerdo a la coordinación de la Directora del Establecimiento y/o de la Técnico en
Enfermería de Nivel Superior Coordinadora del SAR o quienes les subroguen.

TERCERo: De los honorarios. Por la prestac¡ón de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña QUINTEROS RETAMAL MACARENA
ALEJANDRA, una vez prestado el servicio, la cantidad por hora de $3.200 (tres mil
doscientos pesos) ¡mpuesto incluído, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las
horas trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica y previa certif¡cación emit¡da
por la Enfermera coordinadora del sAR. con el \P Bo de la Directora del centro de salud
Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria o quiénes les subroguen.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 06 de abril de 2020 y durará
mientras sean necesar¡os sus serv¡cios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2020.

QUINTO: Doña QUINTEROS RETAMAL MACARENA ALEJANDRA, se compromete
a efectuar sus labores profesionales de atención de salud, según las normas establecidas
por el Servicio de Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucciones que le ¡mparta el
Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de ta Ley 18.883. por lo que Doña
QUINTEROS RETAMAL MACARENA ALEJANDRA, Técnico en Enfermería de Nivet
Superior, no tendrá la calidad de Funcionario (a) Municipal. Así mismo, no será
responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le aconlezca
en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa
establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado.

Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con
la prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier acc¡dente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabil¡dad de Doña
OUINTEROS RETAMAL MACARENA ALEJANDRA,

OCTAVO: Se deja constanc¡a que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatib¡l¡dades Administrativas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a n¡nguna
de las inhabilidades establec¡das en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
dosc¡entas un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se ref¡eren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores. representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la Administración a
cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, hasta el nivel de iefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por cr¡men o simple delito.
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DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente proh¡bido que el prestador de
serv¡cios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
part¡d¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tai
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DEclMo PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de servicios, asi como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualqu¡era de las partes comunique a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Mun¡cipal¡dad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expres¡ón de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DECIMO TERCERO: La personeria juríd¡ca de don Fetipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la Mun¡c¡palidad, consta en Acta de proclamación de fecha 30 de
noviembre de 2016 del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

DECIMO GUARTO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, esle se regirá por las normas del código civil, frjando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO QUINTO: Para constanc¡a de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios,
se firma en seis ejemplares igualmente auténticos, quedando cinco copias en poder de la
I. Municipalidad de Ch. Viejo y un ejemplar en poder del Prestador de Servicios.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Directora del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria y de la Jefa del
Departamento de Salud Municipal o quienes les subrogue.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.21.03.002 denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO SAR" det
presupuesto del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
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CONTRATO A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 06 de abril de 2O2O. entre la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo,
Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, Representada por su Alcalde,
Don FELIPE AYLWN LAGOS, casado, Céduta Nac¡onat de tdentidad N" 08.048.464-k,
ambos domicil¡ados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en adelante Ia
Municipalidad y, Doña QUINTEROS RETAMAL MACARENA ALEJANDRA, estado civit
soitero (a), de nacionalidad Chilena, Cédula Nacional de ldentidad No 15.677.471-5. de
profesión Técnico en Enfermeria de Nivel Super¡or, domic¡liado (a) en Avda. Reino de
Chiie No 855, de la Comuna de Chillán Viejo; en adelante, et (la) prestador (a) de
servicios. quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las
cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERo: De la labor o func¡ón. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña QUINTEROS RETAMAL MACARENA ALEJANDRA, para apoyar tas
consultas médicas y de enfermería en el Servicio de Atención primaria de Urgencias
Urgencias de Alta Resoluc¡ón (SAR) "Dra. M¡chelle Bachelet Jeria".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña QUINTEROS RETAMAL MACARENA
ALEJANDRA, los que realizará en las dependencias del servicio de Atención primaria de
Urgencias Urgencias de Alta Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria', ubicado en
calle Avda. Reino de Ch¡le No 1211; debiendo ejecutar las siguientes tareas, las cuales
podrán ser evaluados cada 2 meses por la directora del establecim¡ento o quien le
subrogue:
- Realizar apoyo en las consultas médicas y de enfermería necesarias para el

func¡onam¡ento del SAR
- Registrar la información que corresponda en el Sistema Computacional Rayen y

entregar los informes diarios respectivos.
- Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia y en otras Unidades del SAR
- Realizar apoyo en el traslado de usuarios (as) en Ia ambulancia del Servic¡o.
- Otros solicitados por la Enfermera Coordinadoru ylo pot la Directora del

Establecimiento o quién le subrogue.
Doña QUINTEROS RETAMAL MACARENA ALEJANDRA, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, por un máx¡mo de 176 horas mensuales, en sistema de
turnos distribuidos de lunes a domingos, no excediendo la cantidad de 12 hrs. diarias, de
acuerdo a la coordinación de la Directora del Establecimiento y/o de la Técnico en
Enfermería de Nivel Superior Coordinadora del SAR o quienes les subroguen.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios. la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña QUINTEROS RETAMAL MACARENA
ALEJANDRA, una vez prestado el servicio, la cantidad por hora de $3.200 (tres mil
doscientos pesos) impuesto incluído, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las
horas trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación emitida
por la Enfermera Coordinadora del SAR, con el Vo Bo de la D¡rectora del Centro de Salud
Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria o quiénes les subroguen.

GUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 06 de abril de 2020 y durará
mientras sean necesarios sus servicios. siempre que no excedan del31l12l202A.

QUINTO: Doña QUINTEROS RETAMAL MACARENA ALEJANDRA, se compromete
a efectuar sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas
por el Servicio de Salud y de acuerdo a las ¡nstrucciones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que

se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña
OUINfEROS RETAMAL MACARENA ALEJANDRA, Técnico en Enfermería de Nivel

Superior, no tendrá la calidad de Func¡onario (a) Municipal. Así mismo, no será
responsabilidad del municrpio cualquier accidente, hecho fortuito u otro que Ie acontezca
en el desempeño de sus funciones. pero si estará afecto a la probidad administrativa

establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica Const¡tuc¡onal de Bases

Generales de la Administración del Estado.
Además, se deia establec¡do, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con

la prestac¡ón del servic¡o será de su exclusiva responsabilidad-

sEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las

tareas de este contrato a honorar¡os será de exclusiva responsabilidad de Doña

QUINTEROS RETAMAL MACARENA ALEJANDRA.
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OCTAVO: Se deja constanc¡a que e: preslador de Servic¡os declara eslar en pleno
conocimrento de la Ley Na 20255 y de las obt¡gaciones que dicha norma tmpone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades o lncompat¡bil¡dades Adm¡n¡strativas. El
prestador de Servicics. a través de declarac¡on ,urada señaló no estar afecta a ninguna
de las ,nhabi|dades establecidas en e, arliculo 54 de ia Ley N" i8.575, Orgáni.a
Colstitucrcnal de Bases Generales cie ta Admtnistractón dei Estado. que pasan a
expresarse
Tenef vrgente o suscrib¡r. gor si o pof terceros ccnt!.atos o cat¡ciones ascenc¡entes a
Coscrentas unidades tributar¡as mensuales o rnás. con la l,,lunlcipalJdad de Chillán Vielo
Tener litigios pendlentes con la l. Muniapalidad de Chriláñ Vielo, a rnenos que so fefieren
al ejÉrcicio de derechos p.op¡os, de su cónyuge hiios. adoptados o parienles hasta el
tercer grado de consanguinidad y seg¡Jndo de afin¡dad rnctusive.
lgual prohibrc¡ón reg¡rá respectc de los directcres administradores, representantes y
socro§ titulares dei C:ez pcr Crento o ntáS de los derechos de cualqu¡er Clase de sociedad
auancjc esta tenga:cntratos o caucrones vigentes ascendentes a doscientas unidades
iíbut¿rias rnensuales c !nás. c iit¡gros pendrentes con el organrsmo cie ia Adminiskac¡ón a
üryo ingreso Se pcslule
-Iener calldad de cónyuge n¡os adoptados o pai,ientes hasia e! tefcer grado de
ccnsangu¡nrCad y segundc de aliñ¡dacj incjusrve respecto de las autoridades y de los
funcionarros drrecirvos de ia I ¡.,lunrc,oalida,l de Chrllán Vrelo hasta el n;vel de jefe de
Depañamento o su equivalente rnclusrve
Estar condenado (a) por crimen ó srmple deitto

DECIMO: De las Proh¡biciones. eueda estrictamente prohibido que el prestador de
servicios utiirce su oficto o los brenes as¡gnados a su cargo en activ¡dades politico
pañidistas o en cLralesquiera otras ajena a ics fines para los cuales fue contratado tal
ccnro :o seña¡a el Art. 5 de la Ley i 9 949
Su irifiacc,on dará derecho a ia Muntcipahdad a pcner lérmino anhopádo a su contrato

DECIMO PRIIUERO: E caso que la Munlcipa¡idad desee prescindrr de los serv¡cios del
prestador de Servicros. asi como en el caso que él no desee conl¡nuar prestando servic¡os
a la Municipalided bastará que cualqurera da las partes cornuntque a la otra su dects¡ón,
sin que exrsta el derecho de cobro de rndemn¡zac¡ón alguna
La i..lunrcipaiidad se !-eserva e¡ derecho ce dar térñriÍ:o antrcipado ai oresente Conlrato a
hcno[arros er: iorr¡]a uallaterai en cualquier mcmefito y stn expresron de causa. st asi io
gslimara convenlente para los ,ntereses municipaies pagandose prctorclonalmente por
los servrcros electivainente tealtzadcs

DECIMO TERCERO: La personeria jur¡d¡ca de don Felipe Ayiwin Lsgos, para actuar en
representación de ia [4uni6ipalidad. consta en Acta de proctamación de fecha 30 de
noviembre de 2016 det Tribunal Etectoral Reg¡onal de ja Vlll Región del Bio Bio.

DEClillO CUARTO Para todos ¡os efectcs teEales derivados del presente Contrato 3
¡onorarios este se regirá por las ncrrnas del ccdigo civtl. f¡jando su dom¡cil¡o en la
somuna de Ch Vielc y se someten a la ¡urisdicción c¡e lcs Tr¡bunales Ord de Justiciá.

DECIMO QUINTO: Para coñstancia de io est,pij¡adc an rICS
se firms en seis eJempiares igualmente autÉnlicos
i Municipa|dad de Ch Viejo y un elemptar en
Én seiál Ce aprobaoon para constancra firn.ia
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QUIN FETAMAt MACA
RUT No 15.677.47r
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